
SECRETARÍA. Santiago de Cali, enero 22 de 2024. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: ALEJANDRO JIMENEZ AVILA C.C 1.130.605.882. 
DEMANDADO: HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S NIT 900.412.444-1. 
REPRESENTACIONES Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S NIT 

830.137.821. 
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00972-00 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 102 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la comunicación del BANCO DE BOGOTA, BANCO W, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO 
COLPATRIA, BANCO CITIBAN Y CAMARA DE COMERCIO, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación del BANCO DE 
BOGOTA, BANCO W, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBAN Y CAMARA 
DE COMERCIO, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 
   
 
G 
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